
 

REGIONAL CENTER OF ORANGE COUNTY 

 

18 de mayo de 2026 

 

Para: Personas atendidas, familias, empleados y miembros de la comunidad del Centro Regional del Condado de 

Orange (incluido el Consejo Estatal sobre Discapacidades del Desarrollo y el Comité Asesor de Proveedores). 

 

El Departamento de Servicios de Desarrollo (DDS) ha encontrado que el Centro Regional del Condado de Orange 

(RCOC) no cumple con los requisitos de la Sección 4640.6(c) del Código de Bienestar e Instituciones (WIC). Esta 

sección de la ley requiere que los centros regionales mantengan las proporciones de coordinadores de servicio a 

personas atendidas en niveles especificados o por debajo de los promedios establecidos. 

 

RCOC no cumplió con las proporciones de carga de trabajo requeridas para las categorías destacadas en la siguiente 

tabla: 
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Proporciones 

requeridas por 

WIC 

1:62 1:40 1:45 1:66 1:25 1:40 

Número de 

personas atendidas 

por RCOC 

8,562 6,181 2 13,724 51 226 

Proporciones de 

RCOC 
1:74 1:46 1:27 1:74 1:35 1:40 

 

En el año fiscal 2024-25, RCOC contrató a 107 Coordinadores de Servicios con carga de casos y experimentó una 

pérdida de 37, lo que resultó en un aumento neto de 70 Coordinadores de Servicios. 

En el año fiscal 2025-26, RCOC contrató a 113 Coordinadores de Servicios con carga de casos y experimentó una 

pérdida de 19, lo que resultó en un aumento neto de 94 Coordinadores de Servicios.  De los 94 Coordinadores de 

Servicios contratados, 60 fueron contratados entre febrero y marzo de 2026 y disminuirán las proporciones de carga 

de casos reportadas anteriormente. Los Coordinadores de Servicios que dejaron RCOC lo hicieron por diversas 

razones, incluyendo obligaciones personales/familiares, jubilación o reubicación a otra ciudad/estado. 

 

De acuerdo con WIC, Sección 4640.6(g)(1), RCOC debe llevar a cabo una reunión pública para recibir la opinión de 

los interesados en el desarrollo de un Plan de Corrección (POC).  RCOC le invita a asistir a este seminario web de 

reunión pública el jueves 18 de junio de 2026, a las 5:30 p.m.  Para registrarse, visite 

https://rcocdd.zoom.us/webinar/register/WN_r3beAfrHTXqb_woy00x1QQ 

 

Si desea proporcionar su opinión pero no puede asistir a este seminario web, envíe un correo electrónico a 

input@rcocdd.com, o FAX al (714) 796-5200, o envíe por correo a Regional Center of Orange County, 

Attention: Larry Landauer, Executive Director, 1525 North Tustin Avenue, Santa Ana, California, 92705. 

https://rcocdd.zoom.us/webinar/register/WN_r3beAfrHTXqb_woy00x1QQ
mailto:input@rcocdd.com

